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I.iIIUNICIPALIDAD DE LOIA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota. 19 A60, ?019

DEcREro N" ZwX o
VISTOS

1.- Decreto N"313 de fecha l8 de [¡arzo del 2019 que

aprueba ''cONVENlo PRoGRAMA MAs ADULfos MAYoRES AUToVALENTES AÑo
2019"

2.- Ord. N'149 de fecha 2'1.06.2019. del Jefe del Departamenlo
de Salud (S), én doñde el Sr. Alcalde (s) autoriza contretar al Funcionario(a) que más abaio
se indica

3.- Contrato de Preslación de Serv¡c¡o suscrilo con fecha
01.07.2019 con el trabe¡ador que se adiunta, cuyos antecedentes ya se encuentran
reg¡slrados en Contraloría.

Y on uso lo dispuesto en el art. 12 Y las facullades que me
cohfere el art. 63 ambos de te lev N" 18695. orqán¡ca Constiluc¡onal de Municipal¡dades,
modifcada por la Ley 19.130 del 19 de Mar¿o de '1992.

DECREfO:
1.- Apruébese Contralo de Prestación de Servicio celebredo

entre la l. Municipalidad de Lola y el trabajador que má§ ábajo se indice. a fn de llevar e

cebo el "CONVENIO PROGRAMA MAS AOULTOS MAYORES AUfOVALENTES ANO
2019"

CLAUOIO MORALES CEREZO

CLAUOIO MOTIALES CER€ZO

CLAUOIO MORALES CEREZO

de Prestación de Servicios
MAYORES AUfOVALENfES"

2." El gasto que geñere el cumplimiento
deberá imputarse á la cuenla 215-21

presente Conlraio
216-22'aouLros

ANórESE co¡,¡uNíouESE Y IVESE,.

ALNIS U
EL SEÑOR E
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RUIZ
t\4uNtctPAL (s)

-Conlr¡loñ¿ (SIAPER)

-Caryola funcionorio
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